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a la salud o productos quính- 
eos que puedan causar estra
gos para expenderlos, o los 
despachare o vendiere o co- 
merciare con ellos, será castr 
gado con las penas de arresto 
mayor y multa de 500 a 5.000 
pesetas.

Art. 347. F;1 que hallando'
se autorizado para el tráfico de 
substancias que puedan ser no
civas a la salud, o productos 
químicos de la clase expresada 
en el artículo anterior, los des- 
pachare o sum inistrare sin 
cumplir con las formalidades 
prescritas en los reglamentos 
respectivos, será castigado con 
las penas de arresto mayor \ 
multa de 250 a 2.500 pesetas.

Art. 348. Los farmacéuticos 
que despacharen medicamen 
tos deteriorados, sustituyeren 
unos por otros o los despacha
ran sin cumplir con las forma
lidades prescritas en las leves 
y reglamentos, serán castiga
dos con la pena de arresto ma- 
vor en su grado medio a pri
sión menor en su grado míni
mo y multa de 250 a 2.500 pe
setas.

Si por efecto del despacho 
del medicamento hubiera re
sultado la muerte de una per
sona se impondrá al culpable 
la pena de prisión menor en 
sus grados medio y máximo v 
la multa de 500 a 5.000 pesetas.

Art. 349. Las disposiciones 
de los dos artículos anteriores 
son aplicables a los que trafi
quen con las substancias o pro
ductos expresados en ellos y a

los dependientes de los farma
céuticos cuando fueren los cul
pables.

Art. 350. Id que exhumare 
o trasladare restos humanos 
con infracción de los regla
mentos y demás disposiciones 
de Sanidad incurrirá en la mul
ta de 250 a 2.500 pesetas.

Art. 351. El que con cual
quier mezcla nociva a la salud 
alterase las bebidas o comes
tibles destinados al consumo 
público o vendiere objetos c u 
no uso sea necesariamente no
civo a la salud será castigado 
con las penas de arresto mayor 
en su grado máximo a prisión 
menor en grado mínimo y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas.

Los géneros alterados y los 
objetos nocivos serán siempre 
inutilizados.

Art. 352. Se impondrá tam
bién la pena señalada en el ar
tículo anterior.

1. " Al que escondiere o sus
trajere efectos destinados a ser 
inutilizados o desinfectados 
con objeto de venderles o com
prarles.

2. ° Al que arrojare en fuen
te. cisterna o río cuya agua 
sirva de bebida algún objeto 
que haga el agua nociva para 
la salud.
Titulo LX. —  Capítulo III. — 

Aborto.
Art. 417. El que de propó

sito causare un aborto será 
castigado:

1.” Con la pena de prisión 
mayor si ejerciere violencia en
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